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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Ley 4l1gg4, de z6 de julio, de Salud de Murcia configura en su artículo zt al Servício

Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalidad iurídíca y

patrimonio propíos, que.tiene plena capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento
de sus fines, a cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer cuantas fórmulas
cooperativas y contractuales sean procedentes en derecho, debiendo aiustar su actividad
contractual a la legislación de contratos del Estado, siéndole de aplícacíón, la normativa

contractual contenida en el RDL 312011, de t4 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Públíco.

El artículo 34 de la Ley 5lzo1o, de z7 de diciembre, de medidas extraordínarias para la
sosteníbilidad de las finanzas públícas, en redacción dada por Ley 112016, de 5 de febrero, de

Presupuestos Cenerales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2016, preceptúa
que las unidades íntegrantes del sector público regional referidas en los párrafos c) y d) del

artículo I de la Ley 4lzoto, de z7 de díciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el año 2o1i que propongan la realÍzacíón de gastos de

naturaleza contractual que superen la cífra de 6o.ooo euros, deberán solicitar la autorización del

títular de la Consejería de la que dependan o a la que estén adscritas. La petición de autorización
será elevada para su otorgamiento por el Consejo de Gobíerno si el gasto a autorizar supera la
cantidad de 3oo.ooo euros.

Por la Secretaría Ceneral Técníca (Unidad de Aprovisíonamiento lntegral) del Servicio

Murciano de Salud, se ha manífestado la necesídad de iniciar la tramitacíón del expediente para el

suMtNrsTRo DE ELECTRODOS PARA RESECTOSCOPTA DESECHABLES, CON DESTINO A CENTROS

DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.

Por lo expuesto, y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 5lzoto, de z7 de

diciembre, de medidas extraordinarias para la sosteníbilidad de las fínanzas públicas, al Consejo

de Gobierno se eleva para su aprobación, la siguíente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a continuación se indíca:

Objeto: SUMINISTRO DE ELECTRODOS PARA RESECTOSCOPIA DESECHABLES, CON DESTINO A

CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.

Presupuesto inicíal del contrato 41g.ogi,6o€ (21% IVA INCLUIDo)
Plazo de duracÍón: z años.
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